
NUEVO REGLAMENTO 
DE INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 
REAL DECRETO 513/2017 

Su objeto es la determinación de las 
condiciones y los requisitos exigibles al 
diseño, instalación/aplicación, 
mantenimiento e inspección de los 
equipos, sistemas y componentes que 
conforman las instalaciones de 
protección activa contra incendios. 

Objeto del reglamento 

Marca un año de plazo, desde su entrada 
en vigor, a las empresas instaladoras y 
mantenedoras para su adaptación a los 
requisitos, que, para estas empresas, 
marca este nuevo reglamento.  

Empresas instaladoras y 
mantenedoras 

Los proyectos, que se usen para la 
instalación, deberán cumplir con la 
norma UNE 157001, sin perjuicio de otras 
especificaciones de las administraciones 
competentes. 

Instalación y puesta en servicio 

El titular deberá tener, previo a la puesta 
en servicio,  suscrito un contrato de 
mantenimiento con una empresa 
mantenedora debidamente habilitada, 
que cubra, al menos, los mantenimientos 
de los equipos y sistemas sujetos a este 
Reglamento, según corresponda. 

Mantenimiento 
Se producen cambios en las tablas I y II 
de operaciones de mantenimiento de 
conservación y aparece nueva tabla III. Se 
emitirán actas de revisión, con las 
excepciones que indica el reglamento, 
según normas UNE 23580. 

La principal novedad de este nuevo 
reglamento es la aparición del nuevo 
requisito de inspección periódica, de las 
instalaciones de protección contra 
incendios, por organismos de control 
autorizados. 

La inspección debe ser solicitada, por los 
titulares de las instalaciones, al menos 
cada diez años.: 

Inspección por Organismo 
de Control 

Se exceptúan, a condición de que no 
confluyan en ninguno de estos casos 
zonas o locales de riesgo especial alto: 

a) Uso residencial vivienda, 
b) Uso administrativo con superficie 
construida menor de 2000 m2, 
c) Uso docente con superficie construida 
menor de 2000 m2, 
d) Uso comercial con superficie 
construida menor de 500 m2, 
e) Uso pública concurrencia con 
superficie construida menor de 500 m2 y 
f) Uso aparcamiento con superficie 
construida menor de 500 m2  

Se publica, en el BOE nº 139 del 12 de 
junio de 2017, el Real Decreto 513/2017, 
de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. Entrada en 
vigor a los 6 meses de su publicación. 

Quedan derogados el Real Decreto 
1942/1993, de 5 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra 
incendios y la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía, de 16 de abril de 
1998, sobre normas de procedimiento y 
desarrollo del citado real decreto. 

Las nuevas actividades de 
mantenimiento, no previstas en el 
reglamento derogado, deberán comenzar 
a realizarse en un plazo máximo de un 
año, a partir de la entrada en vigor del 
nuevo Reglamento. 



CONTACTO  CON  DELEGACIONES

Albacete: albacete@scisa.es 
Asturias: gijon@scisa.es 
Barcelona: barcelona@scisa.es 
Burgos: burgos@scisa.es 
Cádiz (Puerto Real): puertoreal@scisa.es 
Cantabria (Santoña): cantabria@scisa.es 
Cartagena: cartagena@scisa.es 
Beasain: beasain@scisa.es 
Huelva: huelva@scisa.es 
La Coruña: galicia@scisa.es 
Madrid: comercial.madrid@scisa.es 
Mallorca: mallorca@scisa.es 
Murcia: murcia@scisa.es 
Pontevedra (Vigo): vigo@scisa.es 
Sevilla: sevilla@scisa.es 
Tarragona: tarragona@scisa.es 
Tenerife: tenerife@scisa.es 
Valencia: valencia@scisa.es 
Valladolid: valladolid@scisa.es 
Vizcaya (Ortuella): ortuella@scisa.es 
Zaragoza: zaragoza@scisa.es SC
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Primera inspección de las 
instalaciones existentes. 

1. Las instalaciones de protección contra 
incendios existentes a la entrada en vigor 
del presente Reglamento, sujetas a las 
inspecciones periódicas establecidas en el 
artículo 22 del mismo, deberán someterse 
a la primera inspección a los diez años de 
su puesta en servicio. 

2. Las instalaciones de protección contra 
incendios existentes con diez o más años 
desde su puesta en servicio, a la entrada 
en vigor del presente Reglamento, 
deberán someterse a la primera 
inspección en los siguientes plazos 
máximos:

a) Instalaciones con una antigüedad 
mayor o igual a 20 años: en el plazo de un 
año. 

b) Instalaciones con una antigüedad 
mayor o igual a 15 años y menor a 20 
años: en el plazo de dos años. 

c) Instalaciones con una antigüedad 
mayor o igual a 10 años y menor a 15 
años: en el plazo de tres años. 

NUESTROS  SERVICIOS:

Ensayos No Destructivos 
Laboratorio Metalúrgico 
Inspección Industrial 
Inspección Reglamentaria 
Soldadura 
Protección Radiológica 
Licencia Urbanística 


